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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Interlocutorio  No. 501 

Proceso Verbal Sumario – Declarativo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Alberto Elías Valle Sierra 

Demandado Transportes Planet SAS 

Radicado 05679 40 89 001 2022-00146 00 

Asunto  Realizar Nuevamente Notificación Personal 

 

Allega la parte demandante la constancia de envío de la citación para la 

notificación personal, dirigida al demandado Transportes Planet SAS, se observa 

que en la misma no se acredita que fue efectivamente recibida por esta última, 

así como tampoco se observa la dirección electrónica a la cual fue enviado. 

Motivo por el cual se requiere a la parte actora realizar nuevamente la citación 

para la diligencia de notificación personal, conforme a lo previsto en el artículo 

291 del C.G.P, en atención a la pérdida de vigencia del Decreto 806 de 2020. En 

mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Requerir a la parte actora para que realice nuevamente la citación para la 

diligencia de notificación personal a la entidad Transportes Planet SAS, en los 

términos previstos en los artículos 291 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

  

 
 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 073 fijado el 
día 07 del mes de junio del año 2022, a las 
08:00 de la mañana. 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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Juez
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